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Trabajo y Enfermedades Profesionales
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4. Situaciones particulares
a. Episodio agudo de origen laboral

Cuando el trabajador protegido por el Seguro de la Ley N°16.744 sufra una afección que se ha iniciado directamente por un
accidente ocurrido a causa o con ocasión del trabajo y el mecanismo lesional descrito es concordante con la producción de
los síntomas presentados por el afectado, el organismo administrador o administrador delegado, deberá cali9car dicho
cuadro clínico como de origen laboral, aún en aquellos casos en que el trabajador presente simultáneamente una patología
de base preexistente de origen común, debiendo otorgarle las prestaciones que sean necesarias para la recuperación de
dicho cuadro agudo.

b. Calificación de accidentes sin días perdidos

Si un trabajador presenta una contingencia laboral que no amerite reposo, dicha circunstancia dará origen a un caso de
accidente laboral sin días perdidos, el que deberá ser igualmente cubierto por el organismo administrador o administrador
delegado, para efectos del otorgamiento de las prestaciones médicas pertinentes.

c. Calificación de accidentes sufridos por trabajadores independientes

Para determinar la naturaleza común o laboral del accidente sufrido por un trabajador independiente, el organismo
administrador deberá, en primer término, analizar los antecedentes aportados por el interesado, teniendo en consideración
la descripción efectuada por dicho trabajador en el formulario de registro de trabajadores independientes, cuando existiere
dicho formulario, de su actividad laboral, así como del lugar y horario en el que desempeña sus funciones.

En caso que el trabajador independiente indique que el accidente se produjo durante el desarrollo de una actividad no
descrita en el formulario de registro, pero relacionada con las labores que desempeña, el organismo administrador deberá
exigirle que acredite que dicha actividad se encuentra vinculada, directa o indirectamente, con las tareas que desarrolla
como trabajador independiente. El mismo criterio deberá aplicarse respecto de los trabajadores independientes obligados a
cotizar para el Seguro de la Ley N°16.744, que se entiendan afiliados al ISL conforme a lo dispuesto en el penúltimo inciso del
artículo 88, de la Ley N°20.255.

d. Situación de trabajadores dependientes que se desempeñan bajo la modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo

La determinación del origen, común o laboral, de los accidentes que afecten a los trabajadores que se desempeñan bajo la
modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo, se regirá por lo dispuesto en los números 6 y 8 de la Letra D, Título III, del
Libro I.
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